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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán, al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se- 
servirán previo pago adelantado.

3Faxte o±ici^i

PRESIDENCIA DEL «EJO DE HISISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) .y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

{Gaceta del 7^4s Octubre.)

" ' .. .................^^...................■—I■■II■■

A»llMSTJl«tEimi.
lliasm» ÍHILKISÍDA.

REGLAMENTO
PARA LA

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DELA

CONTRIBÜCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO 
aprobado por Beal decreto de 
SS de l!^ayo de 1896 y modifi
cado por la ley de 28 de No
viembre de 2899 estableciendo 
el año natural, por la de Utili
dades de 27 de Wayo de 2900 
y por diferentes Beales órdenes 
dictadas hasta el 22 de Sep

tiembre de 1901.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO III.

EORMAOIÓN DEL PADRÓN Y DE LA MA- 

TRIOCIA.

Art. 62. Cada cinco años se 
formaréí en el primer trimestre 
del año natural un nuevo padrón 
9 lista general de las personas 

que ejerzan cualquiera profesión, 
arte, oficio, industria ó comercio 
en cada distrito municipal, com
prendiendo en él, con expresión 
de calles, habitaciones y concep
tos por,que contribuyan ó estén 
llamados á contribuir:

1 .“ Todas las personas sujetas 
á esta contribución y expresa
mente comprendidas en las ta
rifas.

2 .® Todas las que ejerzan in
dustrias comprendidas en la ta- 
bla de exenciones.

3 .° Todas las que ejerzan in
dustrias no comprendidas en las 
tarifas ni en la tabla de exencio
nes que deban ser adicionadas á 
aquéllas en virtud de expediente.

Art. 63. La rectificación del 
padrón se hará anualmente den
tro del tercer trimestre del año 
natural, anotando en él todas las 
altas y bajas aprobadas desde el 
principio del año anterior hasta 
lafecha misma en que la rectifica
ción deba tener efecto.

Los individuos que al formar ó 
rectificar el padrón no resulten 
matriculados, ó lo estén en clase 
que no corresponda, serán inclui
dos desde luego en él y en la ma
trícula; pero se instruirá, como 
justificante del hecho, el opor
tuno expediente de defraudación 
para exigirles la responsabilidad 
que proceda. La Administración 
cuidará que bajo ningún pretexto 
se omita esta formalidad, á fin de 
evitar abusos.

Art. 64. La matrícula indus
trial, ó sea la relación de todos los

1 individuos incluidos en el padrón 
pero distribuidos ya por tarifas, 
clases, números y conceptos, con 
expresión de la cuota que cada 
uno debe satisfacer y de los recar
gos correspondientes, se formará 
por duplicado en cada población 
todos los años.

Los originales de dichas matrí
culas que formen los Ayunta
mientos se reintegrarán con arre
glo á lo que dispone la ley del 
Timbre vigente, y las que se for
men' por las oficinas provinciales 
de Hacienda, lo serán original v 
copia con papel del sello de oficio.

Art. 65, Formarán las matri
culas los Administradores del ra
mo en las capitales de provincia, 
y los Alcaldes con los Secretarios 
de los Ayuntamientos en los de
más pueblos.

Art. 66. Los Alcaldes y Se
cretarios de dichos pueblos serán 
considerados, en lo que atañe á 
éste y á los demás servicios que 
se les encomienden de la contri
bución industrial, como Dele
gados de la Delegación de Hacien
da, y están, por tanto, obligados ' 
á cumplir con exactitud y secun
dar debidamente,según los casos, 
todas las órdenes referentes á di
chos servicios; pues de lo contra
rio se les impondrá el correctivo 
que este reglamento establece.

Art. 67. Si en alguna pobla
ción no hubiese ningún indus
trial, la Autoridad encargada de 
formar la matrícula extenderá 
la certificación negativa corres
pondiente con arreglo al modelo 

núm. 1, bajo la responsabilidad 
que pueda exigírsele, de confor
midad al art. 172.

Art. 68. Los trabajos para la 
formación de la matrícula comen
zarán en todas las poblaciones el 
día 1." de Octubre, debiendo estar 
terminados y aprobados el día 
20 de Diciembre.

Art. 69. Para que la operación 
á que se refiere el artículo ante
rior pueda hacerso oportunamen
te, la Administración de Hacien
da oficiará á los Alcaldes seña- 
lándoles el plazo especial dentro 
del cual ha de quedar terminado 
su respectivo trabajo.

Art. 70. La morosidad de los 
empleados públicos en el desem
peño de este servicio será ca stiga-. 
da por el inmediato superior con 
sujeción al Reglamento orgánico 
de la Administración económica 
provincial.

La morosidad de los Alcaldes se 
castigará por el Delegado de Ha
cienda de la provincia con una 
multa cuya cuantía dependerá de 
la importancia de la matricula, 
y para cuya imposición se pro
cederá conforme al caso 16 del 
art. 34 del Reglamento citado. 
Además, la Administración, una 
vez transcurrido el plazo seña
lado, enviará al pueblo un Comi
sionado especial que, á costa del 
Alcalde y delSecretariodel Ayun
tamiento, haga la matrícula ó la 
rectifique si se hubiera devuelto 
con este objeto.

Las dietas de dichos Comisio- 
nados serán de 7‘50 á 15 pesetas
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diarias, según la importancia de 
las poblaciones en que deban ac
tuar.

Art. 71. Serán incluidos en 
la matrícula:

1 .® Todoslosindustriales com
prendidos en el padrón rectifi
cado ó nuevo, menos los excep
tuados.

2 ." Todos los que, pertene- 
ciendoáclasesagremiadas, hayan 
sido alta hasta la fecha en que la 
Administración ó el Alcalde pa
sen á los Síndicos la lista gremial 
para formar el repartimiento.

3 .“ Todos los que, sin perte
necer á clases agremiadas, sean 
alta antes de formarse el expre
sado documento.

Art. 72. Todo el que ejerza 
de nuevo cualquiera industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio, 
perteneciente á clases agremia
das, figurará inmediatamente en 
la matrícula y en las listas del 
gremio respectivo, si se dió de al
ta en tiempo hábil para ser in
cluido en el reparto; satisfará la 
cuota que como agremiado le co
rresponda, y en caso contrario, 
la cuota fija hasta que pueda ser 
incluido en el próximo reparto 
gremial, á no ser que haya me
diado cesión, venta, traspaso ó 
se instale en local en que so hu
biese ejercido anteriormente la 
misma ó análoga industria, sin 
que medie por lo menos un ario, 
y no esté comprendido en el pá
rrafo cuarto del art. 124,

Art. 73. La matrícula gene
ral de una población se compone 
de las matrículas parciales de las 
diversas industí’ias que haya en 
su distrito municipal.

Para los efectos de formación 
de las matrículas, los industria
les se dividen en dos grupos.

En el primero se comprenden 
todos los dedicados á industrias 
no agremiables; en el segundo, 
los que ejercen industrias de las 
agremiadas.

Art. 74. No son agremiables 
para los efectos de la designación 
de cuotas individuales:

1 .® Los industriales llamados 
á tributar por la tarifa 5.*^ ó de 
patentes.

2 ." Los que ejerzan indus
trias de las tarifas 2.“ y 3.^ com
prendidas en epígrafes que carez
can de la letra A, como serial de 
su condición de agremiables.

3 ." Los individuos dedicados 
al ejercicio de una misma indus
tria de las comprendidas en las 
tarifas 1.^ y 4.^ y en los números 
de las tarifas 2."" v 3.^ señalados 

con la letra 4, cuando no pase de 
10 su número en cada población; 
esto no obstante, pueden consti
tuirse en gremio, cualquiera que 
sea el número de la misma indus
tria, cuando todos ó la mayor par
te lo soliciten de la Administra
ción durante el mes de Octubre 
de cada año.

4 .® Los que teniendo derecho 
á constituirse en gremio, renun
cien á él por mayoría lo menos de 
sus dos terceras partes.

5 .® Las Sociedades cooperati
vas de producción ó de consumo.

Art. 75. Los Administradores 
de Hacienda en las capitales, y 
los Alcaldes en los pueblos, for
man directamente las matrículas 
y fijan por sí, con arreglo á las 
tarifas, las cuotas de las clases no 
agremiables. Comprenderán, por 
lo tanto, en aquéllas á todos los 
industriales que deben ser in
cluidos, à cuyo fin se consultarán 
cuantos datos y antecedentes pue
dan contribuir á que la nueva 
matrícula se forme con toda exac
titud.

También les incumbe realizar 
el reparto de las clases agremia
bles, cuando ocurran casos de dos 
previstos en los artículos 74, pá
rrafo cuarto, y 91.

Arl. 76. La circunstancia de 
que la Administración y los Al
caldes formen las respectivas 
matrículas con arreglo á los datos 
que posean y deban consultar, no 
releva á los industriales del cum
plimiento de las obligaciones que 
este reglamento les impone, ni 
menos de la penalidad en que in
curran por su inobservancia.

Art. 77. Terminadas que sean 
las matrículas de que trata el 
art. 75, dichos funcionarios pro* 
cederán á lo que se dispone en el 
cap, 5.® de este Reglamento para 
las reclamaciones de agravio.

Art. 78. Para la formación de 
las matrículas del segundo grupo 
ó sean de las clases agremiadas, 
se observarán los requisitos y for
malidades que establece el capí
tulo siguiente.

(Se continuará}.

AI)Km«0»
Núm. 2.261.

Gobierno ciril de ia provincia de Valladolid.

Secretaria.—Negociado 4.®
ARBITRIOS MUNlCiPALES.

ClROULAIl NÚMERO 106,
El limo, Sr. Director general 

¡ de Administración me dice en 

comunicación fecha 3 del corrien
te lo que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter- 
puesto por el Alcalde, en nombre 
y representación del Ayunta
miento de Zaratan, contra la pro
videncia de V, S. de 4 de Sep
tiembre último, por la que declaró 
nulo el arbitrio municipal de 
«Puestos públicos» exigido en di
cha localidad; sírvase V. S. remitir 
todos los antecedentes del caso y 
ponerlo de oficio en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte días, 
acontar desde la publicación en 
el Boletín Oficial de esa provin. 
cia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho »

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial á los efectos prevenidos.

Valladolid 5 de Octubre de 
1901.

El Gobernador, 

^mwl ^aaino:nl>.e.
-------------^--------------

Núm. 2.285.

SECRETARÍA.

Negociado 1.” - Administración 
municipal.

Circular núm. 107.

En esta fecha se eleva al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Prudencio Calvo Martin, con. 
tra providencia de este Gobierno 
destituyóndole del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de la 
Parrilla.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, en cumplimiento 
del art. 26 del Reglamento de 22 
de Abril de 1890.

Valladolid8deOctubre de 1901.
El Gobernador, 

gtaïutel ^iutnwiib.
--------- -----------

Nùm. 2.265.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

PR0VINCI£DE y^LAD0LID.

MATRÍCULAS PARA 1902.

CIRCULAR.

Ha transcurrido el plazo seña
lado en la prevención!.“de la cir
cular de 20 de Septiembre próxi
mo pasado, inserta en el Boletín 
Oficial de 25 del mismo, sobre 
Matrículas de Industrial para 
1902, y son muchísimos los Al

caldes que no han cumplido lo 
que en aquella se les ordena.

Antesde proponerla imposición 
de la multa con que por la misma 
están conminados, esta Adminis
tración recuerda á los morosos el 
inmediato cumplimiento del ser
vicio, en la inteligencia de que 
sin más aviso ya ni consideración 
de ningún género, procederá á la 
imposición de las multas á todo el 
que en diez del corriente no haya 
cumplido lo que en la citada pre
vención l.“ se ordena.

Valladolid 5 de Octubre de 
1901.—El Administrador de Ha
cienda, Augusto Estefani.

NuM. 2.266. 

CIRCULAR.
MATRÍCULAS PARA 1902.

Por la prevención 2.“ de la cir
cular de 20 de Septiembre próxi
mo pasado inserta en el Boletín 
Oficial de 25 del mismo sobre 
formación de Matrículas para 
1902, se prevenía à los Alcaldes 
de los pueblos que pudieran ha
llarse comprendidos en el art. 67 
del Reglamento, remitieran antes 
del día 10 del actual, la certifica
ción que aquél determina.

Próximo á terminar el plazo y 
no habiendo remitido dicha cer
tificación más que los Alcaldes de 
Manzanillo y Roturas, y como 
quiera que en años anteriores han 
sido en mayor número los que en 
tal caso,se encontraban, esta Ad
ministración recuerda á los que 
pudieran hallarse en ese caso, el 
inmediato envío de la certifica
ción de que se trata dentro .del 
plazo marcado, en evitación de 
los perjuicios que de no hacerlo, 
pudieran seguírseles y responsabi
lidades á que pudiera haber lugar.

Valladolid 5 de Octubre de 
1901.—El Administrador de Ha
cienda, Hw^ws/u Estefani.

NuM. 2.263.

Don .Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Eircma. Dii^utacionprovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veinticuatro del 
actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta,

MCD 2022-L5



9 de Octubre de 1901. 031
Plaza, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Septiem
bre los siguientes:

Pesetas. Cés.

Ración de pan de 70 
decagramos. ..

Id. de cebada de 4ki
logramos. . . .

Id. de paja do 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña...................
Id. de carbón vegetal

27

73
20
21

47
27

»

»
»
1

2
9

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el

visto el déficit de dos mil se
tecientas veintiocho pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1902, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.“ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su nive
lación, sin que le fuera dable in
troducir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consig
nados para cubrir las obligaciones 
á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que apa
recen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios' 

V.® B.® dei Sr. Vicepresidente y permitidos por la legislación vi- 
conformidad del Sr. Comisario gente.
de guerra en Valladolid á treinta En su consecuencia, siendo de 
de Septiembre de mil novecientos ^o<lo punto preciso cubrir con re- 
uno.—Juan Martinez Cabezas, cursos extraordinarios las expre- 
—V.® B.”, El Vicepresidente, sadas 2.728 pesetas, la Junta en- 
Pidei Hedo.—Conforme: El Co- tró á deliberar sobre los que más 
misario de guerra, Cayetano Per- convenía establecer, que ofrecie- 
^ens. 1 ran dicha cantidad y fuesen adap

tables á las circunstancias espe
ciales do la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y con
vencida la Municipalidad de que

MBIUatS ilIKIMl.
NúM. 2 268 1 el encabezamiento de consumos 

fice la Hacienda tiene señalado á 
Alaejos. este pueblo no se permite ningún

En la noche del día cinco dasa- ?‘~ ''®®V^“ ^"® ®^ ordinano’del 
pareció de esta villa una mola da ^®® F' establecido anterior- 
la propiedad del vecino de la mis- “ Xn ’ I 
ma D. Faustino Nieto Santana ^ ‘^® ^®®®.y ®°“ '® ’®^® ®^°®P- 
cuya caballería tiene las 3030^ “T «’“‘Weeida por el art. 13 
siguientes: pelo castaBo oscuro, ^?®f?“®“‘® ^® ? ''® 
alza’da 7 cuartas y 3 dedos, tiene ® ’ "‘ “."“’^ '“ P«™itÍ9ra 
en el brazuelo izquierdo una he- ’®"® conveniente por lo excesivo 
rida como de cuatro centímetros ?"* ®®*®resultaría para 
y tiene treinta mesesdeedad. ‘®® «?“*”»»y®ntes. acordó por 

Se ruega á la persona en cuyo doses imar este me- 
poder se encuentre dé aviso á esta ?®7® '^® 
Alcaldía para que el dueño pase á U ®. establecimiento de un 
recogería y abonar gastos. lurpuesto medico sobre el consu- 

Alaejos 6de Octubre de 1901 ”® *‘® T^" ^ ‘®®® ^® ‘“^^ “‘"^o 
-El Alcaide, Victoriano Santana. '‘"V® n? ®®‘® '««^'¡dad y 

SU término. El numero de indi- 
"* ~ viduos que componen la Junta

Núm. 2.249. municipal de este pueblo y la
_ votación recaída, por los asisten-
Benafarcesa tes en el acuerdo que antecede,

Don Miguel Romero y Matas, ®® ^^ ^’^^ ^^ margen se expresa y 
Secretario del Ayuntamiento ^®5«®^®^ Í^ace constar en cumplí- . 
constitucional de Benafarces. ’^ÍQ’^^o ^ lo dispuesto en la pre 

vención 5.® de la Real orden cir-
Certifico: Que en el acta de la cular fecha ISdeFebrero de 1893. 

sesión celebrada por la Junta mu- Y resultando mayoría de votos 
nicipal de esta villa el día 30 de en pró, quedó aprobado el repeti- 
Septiembre último, se encuentra do acuerdo que regirá durante 
el ^guiente el próximo año, cuyos artículos 

rarheuiar.—En tal estado, j consienten respectivamente el

en

i gravamen de veinticinco cénti
mos de peseta por quintal métrico 
de cada especie, que desde luego 
señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta locali
dad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la re
gla 1." del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo 
de diez mil doscientos cuarenta 
quintales métricos de paja y seis
cientos setenta y dos de lena en 
todo el ano, que vienen á produ
cir exactamente las 2.728 pesetas 
á que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
dias, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.^ y 3.® 
de la citada Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6.® del 27 de Mayo de 1887, y

que una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señala
dos en la regla 6.^ de la última 
de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Presi
dente, Andrés Rico Gómez.—Il
defonso Vergara.—Isidro Perez. 
Silverio González.—Mariano Car
bajosa.—Diego González.—José 
María Fernandez.—-Miguel Mar
tin.--Santiago Cuadrado.” Adria n 
Vergara.-Lázaro Gonzalez.--Juan 
Manuel Vergara.—Miguel Rome
ro y Matas, Srecretario.

Corresponde bien y fielmente 
con eloriginaláque me remito. Y 
para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Alcalde en 
Benafarces á dos de Octubre de 
mil novecientos uno.—El Secre- 
tario, Miguel Romero y Matas.— 
V.® B.®, El Alcalde accidental, 
Ildefonso Vergara.

^‘”^eífa ^^íPtPP ^“"^ ^ ?<^>'^<^ Í'^'^var la Junta municipal 
ae esta villa en la sesión celebrada el día treinta de Septiembre 
■ultimo para cubrir el deficit de dos mil setecientas veintiocho pe- 
ei^Mp"" r^.‘‘‘*/>* '^^ presupuesto ordinario que ha de reqir en 
este Municipio durante el próasimo año de 1902, á saber; '

ARTÍCULOS.

2728

Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calsulado.

Pesetas,

Quintal métrico. 10240 1 0‘25 2560Id. 672 1 0‘25 168
Total

dentTndíXn? v m® 1901.-E1 Alcalde Presidente acci
dental, Ildefonso Vergara.--El Secretario, Miguel Romero y Matas.

Paja. . .
Leña. . .

NuM. 2.273.
Castronuño,

Formado el padrón de la con
tribución industrial de este dis
trito para el año de 1902, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para que los 
industriales en él comprendidos 
puedan hacer la-s reclamaciones 
queásu derecho convengan, pasa
do elcual ninguna será admitida.

Castronuño 4 de Octubre de 
1901.-El Alcalde accidental, Teo
doro Hernández.—El Secretario, 
Ulpiano Martin.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término

los Ayuntamientos de
Géria
Olivares de Duero 
San WEig*uel del Arroyo 
Tordehumos

| Núm. 2.280.

i Sia Parrilla.

Formadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los años econó
micos de 1898 á 99, primer se
mestre de 1899 á 900, y del año 
natural de 1900 en períodos ordi
nario y de ampliación, quedan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince día.s con
tados desde que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para ins
trucción de los que deseen exa
minarías y presentar sus recla
maciones á la Junta municipal.

La Parrilla 3 de Octubre] de 
1901.—El Alcalde, Manuel Sanz.

"' "■-’— ' - --------
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NúM. 2.281. Núm. 2.282.

lia Parrilla. Olmedo.

NuM. 2.276.

Villabarúz.

1901.—El Alcalde, Tomás Gar
cía.—El Secretario, Herouliano 
Eecudero.

Formado el presupuesto adic
cional de resultas que ha de re
fundirse en el ordinario vigente, 
asi como el proyecto del tambien 
ordinario que ha de regir en el 
año próximo de 1902, quedan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días con
tados desde que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para los que 
deseen examinarles y presentar 
sus reclamaciones.

La Parrilla 2 de Octubre ’de 
1901.—El Alcalde, Manuel Sanz.

--------------.^--------------

Núm. 2.275.

Mayorga.

Por el Ayuntamiento y asocia
dos contribuyentes, se ha acorda
do que el medio de cubrir el cupo 
de consumos, aguardientes, alco
hol y licores y el de sal en el año 
natural de 1902, sea el concierto 
gremial voluntario en primer tér
mino, por cuyo motivo se convo
ca à los gremios de las distintas 
especies que comprenden para 
que so asocien en número sufi
ciente y lo soliciten del Ayunta
miento dentro del plazo do ocho 
días, á partir desde el en que 
aprrezca este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, con- 
siderániose que renuncian á ello 
si dejaren transcurrir indicado 
término.

Mayorga 4 de Octubre de 1901. 
—El Alcalde, Félix Fernandez.
—El Secretario, Juan del Valle.

NúM. 2.279.

Olivares de Duero.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este tér
mino municipal correspondientes 
á los ejercicios económicos de 
1898-99,99ál900, (primer semes
tre), y año de 1900, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días contados des
de la. publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial á 
los efectos del art. 161 de la vi
gente ley Municipal.

Olivares de Duero 1.'' de Octu
bre de 1901.—El Alcalde, Agus
tin García.—El Secretario, Da
niel Zamora.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este tér
mino municipafcorrespondientes 
al año de 1900, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
esta Corporación por el plazo de 
quince días, contados desde la 
publicación del presente en el 
Boletín Oficial á los efectos del 
art. 161 de la vigente ley Muni
cipal.

Olmedo 5 de Octubre de 1901. 
—El Alcalde, Modesto Hidalgo Vi
llanueva,—El Secretario, Félix 
Buxó.

Núm. 2.277.

Pozaldez.

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
para ei arrendamiento del arbi
trio municipal de saca y lía du
rante el año de 1902, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación por tér
mino de diez días, durante los 
cuales podrán presentarse por 
cualquier vecino las reclamacio
nes que estime convenientes, 
oponiéndose á la celebración de 
la subasta.

Pozaldez Octubre 2 de 1901. 
—El Alcalde, Ramón de Castro 
Sanz.—El Secretario, Francisco 
Miguel.

-------------- .^--------------

NuM. 2.245.

Villabáñez.

La Corporación que presido y 
vocales asociados do la Junta mu
nicipal, han acordado que, para 
cubrir el cupo total de las espe
cies de consumos en el año pró
ximo de 1902, se intenten los 
encabezamientos gremiales vo 
luntarios con preferencia á todo 
otro medio, y al efecto de que 
tal acuerdo pueda cumplirse, in
vito á los contribuyentes de este 
distrito municipal para que en el 
plazo de cinco días á contar desde 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
soliciten los conciertos, y en caso 
afirmativo convengan con este 
Ayuntamiento la cantidad y con
diciones bajo las cuales se han de 
celebrar.

Villabáñez 3 de Octubre de 
£901.—El Alcalde, Genaro de la 
Fuente.

El Ayuntamiento de esta villa 
y de mi presidencia asociado de 
igual número de contribuyentes 
en Junta municipal, en atempe
rancia á lo que dispone el vigente 
reglamento de Consumos al de
terminar los medios de cubrir el 
encabezamiento de referido im
puesto para el próximo año de 
1902, ha acordado en primer lu
gar intentar los conciertos gre
miales voluntarios, con los cose
cheros, tratantes y especuladores 
de las especies sujetas á referido 
impuesto.

En cumplimiento pues de este 
acuerdo, se invita, llama y em
plaza á los respectivos gremios 
para que en el término de cinco 
días, á contar desde que el pre
sente se publique ed el «Boletín 
oficial» de esta provincia, presen
ten sus proposiciones al Ayunta
miento, teniendo entendido que 
para los encabezamientos sirve 
de base el im porte de los derechos 
del Tesoro que corresponden á las 
especies de cada ramo, con más los 
recargos autorizados, admitiéndo- 
dose las proposiciones que cubran 
sus respectivos cupos totales que 
son los siguientes: Grupo de car
nes, jabón y sal, quinientas se
senta y seis pesetas y ochenta cén
timos.— Grupo de líquidos, sete
cientas cincuenta y una q^esetas 
y sesenta y ocho céntimos.-- Y gru
po de cereales, cuatrocientas trein
ta y ocho pesetas y setenta y ocho 
céntimos.—Total mil setecientas 
cincuenta y siete pesetas y veinti
séis céntimos.—Para que la pro
posición de cada gremio sea vale
dera, es preciso que lo acuerden 
las dos terceras partes de los indi
viduos que le componen y acor
dado que sea en esta forma, auto
rizarán á uno ó dos de entre ellos 
plenamente con sus fianzas para 
que se entiendan con esta Corpo
ración, formalicen el contrato y 
representen al gremio en todas las 
incidancias que puedan ocurrir, 
prestando para ello expresadas 
fianzas á satisfacción del Ayun
tamiento, obligándose además al 
pago puntual de su importe por 
mensualidades ó trimestres anti
cipados.

Transcurridos que sean los cin
co días que se fijan sin que se 
presenten los Comisionados, se 
entenderá que renuncian los con
ciertos.

Villabarúz á 1." de Octubre de

ANOB OfflALES.
Núm. 2.267.

£1 Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
La Coruña.

Hace saber: Que el día 6 de No
viembre próximo á las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias Militares 
do esta plaza un concurso con ob
jeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que so 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta á los Cuales so 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría. ’

La entrega de los artículos que 
se adquieran se liará, la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase 
y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, Onten- 
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones *quo 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 5 de Octubre de 
1901.—Felipe Alonso.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1.® clase su-

1.® clase.. .
perior..

Cebada de
Harina dé todo pan.
Paja trillada de trigo ó 

cebada............... ....

quintal mé
trico.

Imprenta del Hospicio provincial.
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